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de Corbelle, municipio de Pastoriza (Lugo), debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer imposición de las 
costas causadas en esta segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11096 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 46.780, interpuesto por 
doña Francisca Braña Díaz.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 6 de noviembre de 1981, sentencia firme en el recurso de 
apelación número 46.780, interpuesto por doña Francisca Braña 
Díaz, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso de apelación, 
promovido por él Procurador don Gabriel Sánchez Malingre, en 
nombre y representación de doña Francisca Braña Díaz, frente 
a la sentencia de la Sala de la Jurisdicción (Sección Cuarta) 
de la Audiencia Nacional, de dieciocho de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho, debemos confirmar y confirmamos la 
misma por ajustada a derecho; sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tendió a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11097 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-adminístrativo número 407.814, inter
puesto por «Agrupación Nacional de Envasadores 
de Aceites Comestibles».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 13 de octubre de 1981, sentencia firme en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 407.814, interpuesto por «Agru
pación Nacional de Envasadores de Aceites Comestibles», sobre 
establecimiento de precios máximos de venta al pUblico de 
determinados aceites de semillas; sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que, previa declaración de su admisibilidad, de
bemos destimar y destimamos el recurso contencioso interpuesto 
por la "Asociación Nacional de Envasadores de Aceites Comesti
bles” contra el Real Decreto ciento uno/mil novecientos setenta 
y ocho, de trece de enero, el cual declaramos conforme a de
recho en cuanto señaló el precio máximo de venta al pUblico de 
aceite de girasol de la cantidad de noventa pesetas, y debemos 
confirmar y confirmamos; sin hacer especial imposición de 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecreario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11098 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
de apelación promovido por el Abogado del Estado 
contra la sentencia dictada por la Audiencia Terri
torial de Valladolid en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 352/77, interpuesto por doña 
María Fuentes Domínguez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 13 de octubre de 1981, sentencia firme en el recurso de 
apelación nUmero 46.008, promovido - or el Abogado del Estado 
contra la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Va
lladolid en el recurso contencioso-adminístrativo nUmero 352/77, 
interpuesto por doña María Fuentes Domínguez, sobre planta
ción forestal; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso ordinario de 
apelación, promovido por la Abogacía del Estado, frente a la 
sentencia de la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, de treinta y uno de mayo de mil novecien-, 
tos setenta y ocho, debemos confirmar y confirmamos la mis
ma por ajustada a derecho; sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11099 ORDEN, de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.575, inter
puesto por don Mariano Roca de Togores y Caba
llero.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 27 de noviembre de 1981, sentencia firme en el recurso 
contencioso-adminístrativo nUmero 41.575, interpuesto por don 
Mariano Roca de Togores y Caballero, sobre imposición de 
multa por corta de encinas sin autorización; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Destimamos el recurso nUmero cuarenta y un mil 
quinientos setenta y cinco, interpuesto contra la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de cinco de junio de mil novecientos 
setenta y nueve, debiendo confirmar, como confirmamos, el men
cionado acuerdo por ser conforme a derecho en cuanto a los 
motivos de impugnación, absolviendo a la Administración; sin 
mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11100 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.471, interpues
to por «Sociedad Cooperativa Católico-Agrícola», 
Fundación «Francisco Lara».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictada por la Audiencia Nacional, con 
fecha 16 de octubre de 1981, sentencia en el recurso conten- 
cioso-administrativo nUmero 41.471, interpuesto por «Sociedad 
Cooperativa Católico-Agrícola», Fundación «Francisco Lara», so
bre sanción en materia de vinos; sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-adminístrativo in
terpuesto por la Cooperativa del Campo "Sociedad Cooperativa 
Católico-Agrícola", Fundación «Francisco Lara”, contra la reso
lución del Consejo del Instituto Nacional da Denominaciones 
de Origen, de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y siete, así como frente a la también resolución del 
Ministerio de Agricultura, de veinte de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, esta Ultima desestimatoria del recurso de alzada 
contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones 
se contraen, debemos declarar y declaramos la inadmisiblidad 
de dicho recurso contencíoso-administrativo por haberse pre
sentado el escrito inicial del mismo fuera del plazo establecido 
para ello; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disooner se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11101 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.460, inter
puesto por la comunidad de Villa y Tierra de Sepúl- 
veda y por la Compañía mercantil «La Pinilla, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con 
fecha 9 de octubre de 1981, sentencia en el recurso contencioso-


